
2. Desarrollo de práctica
Fechas de entrega

MES DOCUMENTOS REQUERIDOS FECHA LÍMITE PARA
PRESENTACIÓN DE INFORME

FECHA MÁXIMA PARA
REALIZAR

CORRECCIONES
FECHA DE  PAGO

Agosto*

- Formato inscripción de transferencia
- Acta de inicio
- Plan de práctica
- Informe mensual: periodo 2 al 15 de

agosto.

16 de agosto 20 de agosto Sept 7

Septiembre Informe mensual: 16 de agosto al 15 de
septiembre 16 de septiembre 21 de septiembre Oct 7

Octubre Informe mensual: 16 de septiembre al
15 de octubre 16 de octubre 20 de octubre Nov 8

Noviembre Informe mensual:16 de octubre al 15 de
noviembre 16 de noviembre 19 de noviembre Dic 7

Diciembre

Informe mensual: 16 de noviembre al 09
de diciembre.

Debe incluir la proyección de actividades a
realizar hasta el 31 de diciembre

10 de diciembre 15 de diciembre Dic 28

Informe final** 25 de diciembre 28 de diciembre

Importante: todos los informes se cargan en el aplicativo
• Si el estudiante no presenta el informe o las correcciones en el tiempo previsto, no se autorizará el giro del auxilio de práctica durante ese mes.
• Si el estudiante no presenta el informe durante dos (2) meses consecutivos, en el plazo fijado y conforme a los estándares estipulados por el programa, el

Ministerio del Trabajo reportará la situación al Comité Técnico, instancia que evaluará la posibilidad de pérdida del beneficio y/o terminación anticipada de la
práctica laboral.

* Los pagos de los estudiantes que inicien el 17 de agosto se acumularán con el mes de septiembre.
**Si la práctica finaliza en el mes de Noviembre, el informe final se presenta el 30 de noviembre.


